
 

Cuantía: Menor 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Demandado: LASO Y DUQUE LTDA  

Rad.: 765204003003-2021-00316-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que se allegó de reparto la presente demanda pendiente de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

20 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003-003-2021-00316-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1440   

Palmira - Valle del Cauca, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinado cuidadosamente el libelo de la demanda, así como los anexos de 

la misma, se observa de entrada que este Despacho carece de jurisdicción 

para asumir el conocimiento de la misma.  

  

En efecto, el art. 15, del C.G. del P., consagra de manera expresa los conflictos 

cuya competencia o conocimiento está atribuida a esta jurisdicción, 

disponiendo el parágrafo primero, que la jurisdicción ordinaria conoce de los 

asuntos que no estén atribuidos expresamente por la Ley a otra jurisdicción.  

 

Al respecto, se tiene que la entidad COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESANTIAS, pretende de la empresa LASO Y DUQUE LTDA, el pago de una 

obligación que deriva o involucra una relación laboral, en tal sentido es la 

jurisdicción laboral la llamada a conocer este tipo de asuntos dado que son 

conflictos jurídicos que se originan directa o indirectamente del contrato de 

trabajo.  

 

Es el anterior argumento el que lleva a este Despacho a rechazar de plano la 

demanda promovida por COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESANTIAS, contra LASO Y DUQUE LTDA, y en atención a lo previsto por 

el art. 90, inciso segundo del C. G. del P., ordenará su remisión al Juzgado 

Laboral -Reparto-, con sede en esta ciudad para que asuma el conocimiento 

de la misma.  

  

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR de plano la presente demanda adelantada por 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS, contra LASO Y DUQUE 
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LTDA, por falta de jurisdicción según lo dispuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO. - REMITIR por falta de Jurisdicción de manera inmediata a través 

de la Secretaría del Juzgado, la presente demanda y sus anexos, al Juez 

Laboral del Circuito de Palmira, Valle (Reparto) 

 

TERCERO. - CANCELAR la radicación de este expediente, previas las 

anotaciones respectivas en este Despacho Judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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